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ACTA 

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, CORRESPONDIENTE  

A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA 

 

Siendo las 16:19 horas del día 4 de octubre de 2016, en el Salón “E” del Edificio G 

de este Palacio, de este Palacio Legislativo, ubicado en Av. Congreso de la Unión 

No. 66, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, se reunieron los legisladores 

integrantes de la Comisión de Juventud, de conformidad con la convocatoria de 

fecha 28 de septiembre de 2016, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

 

1. Lista de Asistencia y declaración de Quórum. 

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Diputados: 

 

Karla Karina Osuna Carranco, Presidenta; Jasmine María Bugarín Rodríguez, 

María Monserrath Sobreyra Santos, Karen Hurtado Arana, Juan Manuel Celis 

Aguirre, Ariel Enrique Corona Rodríguez, Elvia Graciela Palomares Ramírez, 

Guillermo Rafael Santiago Rodríguez y Jonadab Martínez García, Secretarios; 

Héctor Javier Álvarez Ortiz, Alfredo Anaya Orozco, Brenda Borunda 

Espinoza, Adriana Elizarraraz Sandoval, Guadalupe González Suástegui, 

Leydi Fabiola Leyva García, Mariano Lara Salazar y Yarith Tannos Cruz, 

integrantes. 

 

En virtud de que se contó con el quórum reglamentario, la Presidenta de la 

Comisión, Dip. Karla Karina Osuna Carranco, dio por iniciada la reunión. 

 



Comisión de Juventud 

 
 
 

México D.F. 20 de Octubre de 2015 
Oficio N°. 0014/CJ/2015 

Asunto: Acta 

2 
 

2. Lectura del Orden del día. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de la Comisión, solicitó al señor 

secretario dar lectura al orden del día y consultar si era de aprobarse. 

 

Por lo que el diputado secretario, por instrucciones de la presidencia, dio 

lectura al orden del día, 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Lista de asistencia y declaración de Quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta correspondiente a la 
Séptima Reunión Ordinaria, celebrada el 20 de septiembre de 2016. 

4. Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Primer Informe 
Anual de Actividades de la Comisión de Juventud, correspondiente del 7 
de octubre de 2015 al 20 de septiembre de 2016 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen del Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Economía a 
implementar y mejorar las políticas públicas para promover el acceso de 
los jóvenes al campo laboral, suscrito por la Dip. Karen Hurtado Arana 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por  el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 1 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, suscrita por el 
Dip. José Hernán Cortés Berúmen, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
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7. Entrega del Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 
por el que se establece el procedimiento de participación de las 
Comisiones Ordinarias en el examen y la discusión del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017, así como el de las 
solicitudes de gestión propuestas por legisladores. 

8. Asuntos Generales 

9. Clausura 

 

Acto seguido, el diputado secretario puso a discusión el Orden del Día y no 

habiendo quien hiciera el uso de la palabra consultó en votación económica, 

si era de aprobarse, por lo que la mayoría votó por la afirmativa. 

 

 

3.  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Séptima 

Reunión Ordinaria, celebrada el día 20 de septiembre de 2016. 

La presidenta informó a las diputadas y diputados que el Acta de la Sexta 

Reunión Ordinaria se envió con anterioridad a los correos electrónicos de los 

ciudadanos diputados, por lo que de no haber observaciones o comentarios 

al respecto, se sometiera a votación la aprobación de dicha Acta. 

 

Por lo que no habiendo quien hiciera uso de la palabra, el diputado 

secretario sometió a votación el Acta de la Sexta Reunión Ordinaria, 

aprobándose la misma por unanimidad. 
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4. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Primer 

Informe Anual de Actividades de la Comisión de Juventud, 

correspondiente del 7 de octubre de 2015 al 20 de septiembre de 

2016.  

A la Dip. Karla Karina Osuna Carranco, Presidenta de la Comisión, le 

correspondió la presentación del Primer Informe Anual de Actividades de la 

Comisión, correspondiente a la fecha del 7 de octubre de 2015, al 20 de 

septiembre de 2016 y dijo que como se habían aprobado los dos primeros 

informes semestrales del primer año y que éste anual agrupaba ambos 

informes. 

 

Dijo, de manera general, que se realizaron 7 Reuniones Ordinarias, 7 

Reuniones de Junta Directiva, 3 Foros, 3 Reuniones de Trabajo, 1 Visita 

guiada, se contó con la visita de deportistas, también una visita de 

estudiantes de la Universidad de Harvard, se apoyó el Parlamento Juvenil 

del Estado de Guerrero, a través de la Dip. Guadalupe González Suástegui. 

 

Informó que en cuanto al trabajo legislativo se habían recibido 9 iniciativas, 

13 puntos de acuerdo, y dos Minutas. 

 

Posteriormente, solicitó al diputado secretario someter a discusión la 

votación del Primer Informe Anual de Actividades. 

 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
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Secretaría de Economía a implementar y mejorar las políticas para 

promover el acceso de los jóvenes al campo laboral, suscrito por la 

Dip. Karen Hurtado Arana, del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática. 

Fue la Dip. Karen Hurtado Arana la encargada de presentar este tema, dijo 

que era muy importante implementar políticas públicas y mejorar las ya 

existentes para promover el acceso de los jóvenes al campo laboral, por lo 

que se tenía que exhortar a la Secretaría de Economía. 

 

Por su parte la Dip. María Monserrath Sobreyra Santos dijo que estos ya 

existían y mencionó algunos programas al respecto. 

 

La Dip. Karen Hurtado Arana comentó al respecto que dichos programas 

eran insuficientes y que habría que mejorarlos. 

 

Por lo que no habiendo quien hiciera uso de la palabra, el diputado 

secretario sometió a votación esta Proposición con Punto de Acuerdo, 

aprobándose la misma por unanimidad. 

 

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto  por el que se reforma el primer 

párrafo del artículo 1 de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud, suscrita por  el Dip. José Hernán Cortés Berúmen, del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  



Comisión de Juventud 

 
 
 

México D.F. 20 de Octubre de 2015 
Oficio N°. 0014/CJ/2015 

Asunto: Acta 

6 
 

La diputada presidenta dijo que esta iniciativa tenía como objetivo sustituir 

la denominación de Distrito Federal por la de Ciudad de México, ya que el 

29 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones en materia 

de reforma política de la Ciudad de México, la cual continuará siendo Capital 

de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión pero 

con cambios fundamentales en su naturaleza. 

 

Así que esta Comisión Dictaminadora considera que es viable la presente 

propuesta de reforma, a fin de que se reconozca la transformación de la 

naturaleza jurídica de la Ciudad de México. 

 

Una vez expuesto esto, solicitó al diputado secretario a someter la votación 

de este dictamen. 

 

Por lo que no habiendo quien hiciera uso de la palabra, el diputado 

secretario sometió a votación esta Proposición con Punto de Acuerdo, 

aprobándose la misma por unanimidad. 

 

7. Entrega del Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del 

Congreso de la Unión, por el que se establece el procedimiento de 

participación de las comisiones ordinarias en el examen y la 

discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
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para 2017, así como el de las solicitudes de gestión propuestas por 

los legisladores. 

La Dip. Karla Osuna les dijo que en las capetas que se les habían entregado 

se encontraba el Acuerdo de la  Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

por el que se establece el procedimiento de participación de las Comisiones 

Ordinarias en el examen y la discusión del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para 2017, así como las solicitudes de gestión 

propuestas por los legisladores, así como los formatos de los anexos; misma 

que también se encontraba en el Micrositio de Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

 

Comentó que se trabajaría como el año anterior, que se recibirían las 

opiniones en donde se solicite ampliación en el presupuesto, y que era 

importante recordar que para pedir había que justificar a que rubro o ramo 

se le quitaría. 

 

Posteriormente solicitó se declarara la Octava Reunión Ordinaria en 

permanente, a fin de que la Comisión de Juventud pudiera emitir opinión 

respecto del Proyecto de Presupuestos de Egresos de la Federación para 

2017, y que se proponía como fecha límite para la recepción de propuestas 

de modificación y solicitudes de gestión propuestas por los integrantes de la 

Comisión, el día lunes 24 de octubre, a fin de reanudar dicha reunión el 

miércoles 25 de octubre de 2016, a las 16:00 horas. 
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El diputado secretario somete a discusión la votación del acuerdo citado 

anteriormente, votándose éste a favor, declarándose la Octava Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Juventud en permanente a las 16:38 horas de 

ese mismo día. 

 

La Dip. Karla Karina Osuna Carranco dio por reanudada la Octava Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Juventud a las 16:15 minutos del día 25 de 

octubre del año en curso y después de dar la bienvenida al Dip. Juan 

Manuel Celis Aguirre como Secretario, del Grupo Parlamentario Verde 

Ecologista de México y a la Dip. Susana Osorno Belmont como integrante 

por el Partido Revolucionario Institucional, pasó al Numeral 7. 

 

Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Opinión de la 

comisión de Juventud respecto al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2017. 

 

Dijo que el Proyecto de Opinión se encontraba en las Carpetas y que se 

habían incorporado las propuestas que se recibieron de los integrantes de la 

Comisión, además de un comparativo 2016-2017, resaltando que en 2016 

se aprobaron 223,850,301 millones de pesos para juventud y en el PEF 

2017 venía una propuesta de 230.151.330 millones de pesos.  Aclaró que 

con respecto al Anexo 1 son las propuestas de modificaciones a los 

programas, se integraron 14 ampliaciones a programas en materia 

educativa, enfocado a la investigación científica, becas, principalmente, 

prevención y atención contra las adicciones, derivado de la falta de recursos 
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que se reciben en este sector y que son sumamente importantes para el 

desarrollo de los jóvenes en nuestro país. 

 

Señaló que el Dip. Jonadab Martínez, Secretario de la Comsión propuso una 

ampliación de 200,000,000.00 Millones de pesos para el Programa de 

Prevención y Atención contra las Adicciones. 

 

También informó sobre la necesidad de fundamentar programas ya 

existentes en estructura programática pero que carecen de recursos 

necesarios, como es el caso del Programa de Impulso a la Movilidad Urbana 

(P007). 

 

Notificó que recibió propuestas del Dip. Guillermo Santiago, Secretario de la 

Comisión respecto a 13 ampliaciones en materia de educación, 

principalmente en becas e investigación científica, por un monto de 

4,465,300 millones de pesos, respecto a los ramos: 

 

Ramo 08: Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Ramo 10: Economía 

Ramo 11: Educación 

Ramo 15: Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Ramo 20: Desarrollo Social 

 

Por lo que la Comisión solicitó ampliación respecto al Anexo 1, programas 

presupuestarios 1017 por 4,665,330,000 millones de pesos. 
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Acto seguido la Diputada Presidenta solicitó al Diputado Secretario que 

sometiera a votación la Opinión de la Comisión de Juventud respecto del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

 

Y no habiendo quien hiciera uso de la palabra se aprobó la Opinión de la 

Comisión de Juventud con respecto al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

 

8. Asuntos Generales: 

El Dip. Guillermo Santiago habló sobre el Foro “Hacia una Ley General 

de las Personas Jóvenes” a realizarse los días 20 y 21 de octubre del año 

en curso, de las 09:00 a las 14:00 horas, en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Autónoma de Chiapas, en San Cristobal de las Casas, Chiapas y 

de la importancia que tendría la creación de una nueva Ley que 

contemple el reconocimiento de los jóvenes como sujetos de 

derechos ya que sentaría las bases para la puesta en marcha de 

una política transversal e intersectorial de atención a la juventud, 

capaz de garantizarles el derecho de una vida digna. 

 

Por su parte el Dip. Jonadab reiteró su compromiso por la 

movilidad, ya que es la principal muerte de jóvenes en México. 
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La Dip. Yarith Tannos notificó que presentaría una nueva Ley de 

Juventud, la cual ya estaba avalada por el Instituto Mexicano de la 

Juventud. 

 

 

9. Clausura 

La Presidenta de la Comisión dio por terminada la Novena Reunión Ordinaria 

a las 16:29 horas del día 25 de noviembre de 2016. 

 

Atentamente 

 

 

 

Dip. Karla Karina Osuna Carranco 
Presidenta 

 
 
 
 
 
 

Dip. Jasmine María Bugarín Rodríguez 
Secretaria 

 
 
 
 

Dip. Liliana Ivette Madrigal Méndez 
Secretaria 
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Dip. Elvia Graciela Palomares Ramírez 
Secretaria 

Dip. María Monserrath Sobreyra Santos 
Secretaria 

Dip. Ariel Enrique Corona Rodríguez 
Secretario 

Dip. Karen Hurtado Arana 
Secretaria 

Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez 
Secretario 

Dip. Jonadab Martínez García 
Secretario 
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Dip. Juan Manuel Celis Aguirre 
Secretario 

 


